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26627 Sala Primera. Sentencia 192/1997, de 11 de
noviembre de 1997. Recurso de amparo
2.652/1994. Contra Sentencia del T.S.J. de
Cantabria y posteriores resoluciones del mis­
mo Tribunal inadmitiendo la personación de
los recurrentes en el recurso contencioso-acl­
ministrativo que desembocó en la anulación
de licencia de obras para la construcción de
determinadas viviendas. Vulneración del dere­
cho a la tutela judicial efectiva: inadmisión
de solicitud de personación de titulares de
derechos e intereses legítimos.

La Sala Pri¡nera del Tribunal Constitucional. compues­
ta por don Alvaro Rodríguez Bereijo. Presidente; don
Vicente Gimeno Sendra. don Pedro Cruz Villalón, don
Enrique Ruiz Vadillo. don Manuel Jiménez de Parga y
Cabrera y don Pablo García Manzano. Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.652/94 pro¡novido
por don Jorge Juan Ramos Llano. doña María Angeles
Esperanza Hernández Sánchez. don Luis Felipe Llanos
Ramo. doña Juana María Hernández Arbeiza, don Pedro
Anselmo Bello Paredes. doña Cristina Laserna Escolar.
don Francisco Esteban Laín Bescos. doña Martina Ama­
dor Cruz. don Francisco Alcega San Sebastián. doña
María Teresa Vegas Sánchez. don Rafael Prieto Escan­
dón. doña Maria del Carmen Fuente Bartolomé. don Fer­
nando Celestino García Torre. doña María del Carmen
Torre Castañeda. don Enrique Alonso Guerrero. doña
María Antonia Martínez Gutiérrez. don Ramón Fernando
Cantolla Castillo, doña María del Carmen Sanjosé Lavín.
don Francisco Aragón Deza. doña Maria Mercedes Diaz
Marcos. don Carlos Ruiz de la Fuente, doña María Leonor
Pelayo Bilrbeitos. don Rafael Allende Echevarría. doña
Ana Isabel Espinosa Pérez. don. Rafael Alzaga Ruiz, don
Julio Ibars Riego, doña Maria del Pilar Saiz Real. don
Antonio Llama del Rio. doña Maria del Carmen Bear
Baldar. don Eustasio Fernández Martínez. don Francisco
José Villarino Mora. doña María Encarnación Renero San­
juán. don Nicolás Cámara López. doña María del Carmen
Sanjuán Quintana. la Sociedad mercantil «Desarrollo
Inmobiliario de Isla. SA», don Modesto Fernández Quin­
tana, don Santiago Torralbo Torralbo, doña Concepción
Fernández Quintana. don Jesús Briz García, doña María
Luisa Fernández Quintana, don Juan Bautista Iraegui
Mazo, doña Maria Antonia Torralbo Quintana, don Juan
Aroca Cano, doña María Teresa Duñabeitia Arroyo, don
Antonio Marroquín Urruchi, doña María Lourdes Evia
Gorostiza, doña María Candelas Santamaría Cámara. ejon
Juan Manuel Mato Loureiro. don Alfonso Domingo Ala­
ma, doña Ma.ría Cruz Santamaría Cámara, don Joseba
Iraculis Arregui. doña María Esther Arzá Iturrino, don
Daniel Ortega Víllate. doña María Begoña Beraza Isusi,
don Valeriana Higueras Trueba. doña Elena Sainz Ariño.
don Francisco José Carrillo Tarrino. doña Isabel López
Sánchez. don Francisco Javier Teherán Delgado. doña
Maríe Begoña Aparicio García. don Félix SaJ1josé Pérez.
doña María Ana Santiago Reguera, don Angel López
<;erezo, doña María Mercedes Aparicio García, don José
Angel Manuel Larrazábal López, doña María Jesús Rueda
Vila, don Benito Masa Hernández, doña María Inés Este­
bán Martín, don Francisco Javier López Uralde. don Euse­
bio de la Quintana Delgado, don José Antonio Utrilla
Albizuribe, doña Nieves Uriarte Tobalina, don Andrés
Luque Bravo. doña Sara Laguardia Miguel. don Francisco

Antonio Ramos Martín. don Antonio Noguera García,
doña María Jesús López García. don Francisco Muñoz
Parez. doña María Luz Riveira Fernández, don Alejandro
Moreno González, don Esteban Alday Roth. doña Amparo
Rueda Vila. doña Ana Gil Aizpuru, don Emilio Cobas Periá­
ñez. doña Yolanda Brazal Giménez. doña Raquel Elvira
Francés Jorge, don Manuel Lope Ojeda. doña María Isa­
bel Retuerto Fernández, don Fernando Heppe Azcuaga.
doña María Mayo Rabaneda, don José Presa Azcona.
doña María Inmaculada Abrisqueta Castañiza. don Rober­
to González Arce. doña Antonia Ve~dugoRíos. don José
MaríaSánchez García, doña María Angeles Uriarte Toba­
lina, doña María Dolores Julia f>rieto Asensio. don Secun­
dino Amando Bárcena Alonso. don Emilio Bocanegra
Gutiérrez. doña María del Carmen Cueto Jaular. don
Modesto Ceballos Gómez, doña María Yolanda Palomera
Cruz, doña Isabel Falcón Ternero, don Rafael Guarro­
chena Paul. representados por la Procuradora de los Tri­
bunales doña Isabel Soberón García de Enterría. y asis­
tidos por el Letrado don Miguel Rodríguez Viadas, contra
la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria. de 4 de
mayo de 1994 y contra la providencia y el Auto de
la misma Sala de 31 de mayo y 29 de junio de 1994,
recaídos en el recurso contencioso-administrativo
núm. 111/93. Ha comparecido el Ayuntamiento de
Arnuero, representado por el Procurador don Carmelo
Olmos Gómez, y defendido por el Letrado don José María
Real del Campo. Ha sido Ponente el Magistrado don
Enrique Ruiz Vadillo, quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito presentado ante este Tribunal el 23
de julio de 1994, la Procuradora de los Tribunales doña
Isabel Soberón García de Enterría, actuando en nombre
de don Jorge Juan Ramos Llano y 103 más, interpone
recurso de amparo contra la Sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe­
rior de Justicia de Cantabria. de 4 de mayo de 1994.
y contra la providencia y Auto de la misma Sala, de 31
de mayo y 29 de junio de 1994. recaídos, todos ellos,
en el recurso contencioso-administrativo núm. 111/93.

2. Los hechos relevantes en el presente recurso de
amparo son. en síntesis. los siguientes:

a) El día 4 de junio de 1991. el Ayuntamiento de
Arnuero concedió licencia de obras a la entidad ,<inmo­
biliaria Arnuero, S.A.». para la construcción de una serie
de viviendas en las proximidades de la Playa «La Arena».
Durante los años 1991, 1992 y 1993. las viviendas cons­
truidasal amparo de tal licencia fueron adquiridas por
los hoy actores.

b) La Asociación para la Defensa de los Recursos
Naturales de Cantabria (A.R.C.A.) interpuso recurso de
reposición ante el Ayuntamiento de Arnuero contra la
licencia concedida. que fue· desestimado por Resolución
de 20 de noviembre de 1992.

c) Contra tal desestimación la citada asociación for­
muló recurso ante la Sala de lo Contencioso-Adminis­
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria
en el que intervinieron como demandado el Ayuntamien­
to de Arnuero y como coadyuvante la «Inmobiliaria
Arnuero. S.A.». Esta entidad inmobiliaria aleg6. en la con­
testación de la demanda. que debían ser emplazados
al proceso los adquirentes de las viviendas. y aportaba
los contratos de compraventa suscritos.

d) La Sala de lo Contencioso dictó Sentencia el día
4 de mayo de 1994. estimando el recurso promovido
por la referida Asociación. por la que declaró la nulidad
de las resoluciones municipales y ordenó la demolición
de lo construido. Expresamente desestimó la alegación
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relativa a la necesaria intervención de los recurrentes
(fundamento jurrdico 6.0

) y. en cuanto al fondo. la Sala
señala que el terreno en el que se asientan las edifi­
caciones construidas al amparo de la licencia otorgada
no tenra la cualidad de urbano (fundamentos jurídicos
8.0

• 9.0 Y 10). Por consiguiente. declára la ilegalidad de
la licencia impugnada. y asimismo. ante la imposibilidad
de legalización de las obras. acuerda la demolición de
lo edificado. .

e) Los recurrentes. (una vez tuvieron conocimiento
de la Sentencia dictada). presentaron un escrito a la
Sala de lo Contencioso personándose en el proceso. soli­
citud que fue denegada por providencia de 31 de mayo
de 1994.

f) Interpuesto recurso de súplica contra tal decisión.
fue desestimado por Auto de 29 de junio de 1994. que
confirmó la inadmisión de la personación de los actores.

3. En la demanda de amparo se invoca la vulne­
ración del derecho a la tutela judicial efectiva. Se aduce
al respecto que los actores no fueron emplazados. per­
sonalmente en el recurso contencioso-administrativo que
concluyó con la Sentencia que anuló la licencia de obras
y acordó el derribo de las viviendas construidas y. en
consecuencia. no pudieron formular las alegaciones
oportunas para la defensa de sus derechos e intereses
legítimos. Se afirma que la decisión judicial recurrida
afecta directamente a los intereses de los demandantes
como titulares del derecho de propiedad de las viviendas
cuyo derribo se ha acordado. En definitiva. se sostiene
que la incomparecencia en el' recurso contencioso les
ha causado una evidente indefensión. pues no han tenido
ocasión de articular su defensa.

4. Por providencia de 7 de noviembre de 1994 la
Sección Primera.de este Tribunal. a tenor de lo dispuesto
en el arto 50.3 de la LOTC. acordó conceder un plazo
común de diez días al Ministerio Fiscal y a los solicitantes
de amparo para que formularan alegaciones sobre la
posible concurrencia de la causa de inadmisión consis­
tente en carecer la demanda de contenido que justifique
una decisión sobre el fondo. .

5. El día 13 de noviembre de 1994 tuvo entrada
en el Registro de este Tribunal el escrito de alegaciones
de los demandantes de amparo. En él se analiza la juris­
prudencia de este Tribunal en materia de emplazamien­
tos y sobre el interés legítimo. y se alega que los actores
son titulares de un derecho subjetivo e interés legítimo
en su condición de adquirentes de las viviendas respecto
a las cuales se ha dictado Sentencia por el Tribunal Supe­
rior de Justicia de Cantabria y que tal titularidad ya se
acreditó documentalmente ante el citado órgano judicial
que. no obstante; no procedió a ordenar el emplaza­
miento. La Sala reconoce expresamente. en el funda­
mento jurídico sexto de la Sentencia impugnada. la con­
dición de interesados legítimos de los recurrentes. pero
deniega el emplazamiento por una razón estrictamente
procesal. anteponiendo lo que considera como «correcta
constitución de la relación jurídico-procesab>. que nada
tiene que ver con el obligado emplazamiento de los inte­
resados legítimos en un procedimiento judicial. Tal actua­
ción omisiva de la Sala. que ha impedido también la
personación de los actores. comporta la lesión del dere­
cho fundamental que de.be .ser restablecido precisamen­
te a través del amparo. por lo que solicitan la admisión
a trámite del recurso de amparo.

6. El Ministerio Fiscal presentó su escrito de ale­
gaciones el día 22 de noviembre de 1994. en el que
tras resumir los antecedentes. afirma que la demanda

. de amparo carece de contenido constitucional. Aduce.
al respecto. que en el momento de iniciarse el proce-

dimiento contencioso-administrativo ninguno de los
demandantes posera una escritura pública que le otor­
gara la propiedad de las viviendas. de acuerdo con el
arto 1.280.1 del Código Civil. y carecran. por tanto. del
título que los legitima como interesados. Consecuente­
mente no constaban en el expediente administrativo.
ni nominalmente ni a través de datos que permitieran
su adecuada identificación. Además. añade que ya en
el proceso contencioso-administrativo intervino la socie­
dad inmobiliaria titular de la licencia. y no se acredita
qué argumentos o pruebas se hubieran aportado por
los demandantes. Recuerda que para que exista inde­
fensión con relevancia. constitucional es preciso que se
haya llegado a producir un real menoscabo de las posi­
bilidades del derecho de defensa. y recuerda la
STC 65/1994 que resuelve un asunto similar al de autos.
en la que tampoco se aprecia la quiebra del derecho
a la tutela judicial efectiva. por lo que termina suplicando
que se dicte Auto de inadmisión del recurso.

7. Por providencia de 12 de diciembre de 1994
la ~ección Primera acordó admitir la demanda a trámite
y. a tenor del arto 51 de la LOTC. librar atenta comu­
nicación a la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior
de Justicia de Cantabria para que en el término de diez
días. remitiera testimonio del recurso 111/93. intere­
sando al tiempo el emplazamiento de quienes hubieran
sido parte en el procedimiento judicial. para que en el
término de diez días pudieran comparecer en el presente
proceso constitucional.

8. Por providencia de 27 de marzo de 1995. la Sec­
ción acordó tener por personado al Procurador Sr. Olmos
GÓmez. en nombre del Ayuntamiento de Arnuero. y a
tenor de lo dispuesto en el arto 52 de la LOTC dar vista
de las actuaciones del recurso. por plazo común de veinte
días al Ministerio Fiscal y a los Procuradores Sres. Sobe­
rón García de Enterría y Olmos GÓmez. para que dentro
del expresado término formularan las· alegaciones que
a su derecho convinieran.

9. La representación del Ayuntamiento de Arnuero
presentó su escrito de alegaciones el día 10 de abril
de 1995. Aduce esta entidad que los demandantes son
propietarios de las viviendas afectadas por la Sentencia
impugnada y que a pesar de que era pública y notoria
la existencia de listos propietarios. no fueron emplazados
en el procedimiento. ni se intentó por la Sala su empla­
zamiento. En consecuencia. se afirma por esta repre­
sentación que los propietarios eran titulares de derechos
afectados por la Sentencia que acuerda la demolición
y. por tanto. tenían el carácter de interesados en el man­
tenimiento del acto recurrido. Concluye que la Sentencia
se ha dictado inaudita partey. por ello. procede retrotraer
el procedimiento a la fase procesal en el que se cometió
el vicio. Termina suplicando'a la Sala que dicte Sentencia
estimatoria del recurso de amparo.

10. El día 21 de abril de 1995 tuvo entrada en
el Registro de este Tribunal el escrito de alegaciones
de los recurrentes. En él se reiteran. básicamente los
mismos argumentos esgrimidos en el escrito de deman­
da y argumentan sobre la no concurrencia de la causa
de inadmisión prevista en el arto 50.1 c). En definitiva.
se solicita a la Sala que dicte Sentencia estimatoria del
recurso de amparo.

11. El Ministerio Fiscal presentó su escrito de ale­
gaciones el día 27 de abril de 1995. Reitera los mismos ,­
argumentos en su día aducidos por los que estima que
no procede la concesión del amparo. Refiere la similitud
del presente supuesto al resuelto en la STC 65/1994.
en la que se denegó el amparo y añade que si existió
alguna indiligencia. debe ser reprochada exclusivamente
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a la sociedad inmobiliaria que no comunicó a la Sala
la sucesiva existencia de terceros adquirentes que,
mediante escritura pública. se habían convertido en pro­
pietarios de Derecho y -por tanto- en interesados en
el procedimiento judicial. Nos encontramos. según el
Ministerio Público. con un problema de relaciones par­
ticulares entre la Sociedad Inmobiliaria y terceros adqui­
rentes que no fueron debidamente informados de la exis­
tencia del procedimiento judicial que podía afectar a sus
derechos y que -en su caso- puede dar lugar a la exi­
gencia de responsabilidades civiles en el procedimiento
correspondiente.

Por lo que se refiere a la negativa de la Sala a admitir
la personación de los recurrentes, señala el Ministerio

. Fiscal que si tal intento hubiera permitido a los deman­
dantes formular recurso de casación contra la Sentencia.
la Sala hubiera debido permitirlo. para evitar la posible
indefensión de los solicitantes. No obstante, conforme
el arto 96 L.J.C.A.. al haber transcurrido diez días desde
la notificación. la Sentencia ya era firme y no cabía recur­
so alguno contra ella. No se ha producido una situación
de indefensión material con contenido constitucional.
pues aunque se hubiera aceptado la personación soli­
citada. ninguna repercusión habría tenido para la defensa
de los actores. por lo que carece de sentido el otor­
gamiento del amparo para admitir la personación. pues
la misma no hubiera podido solucionar la situación
denunciada por los demandantes.

Concluye el Ministerio Fiscal solicitando que se dicte
Sentencia denegando el amparo.

12. Por providencia de, 10 de noviembre de 1997
se señaló para deliberación y fallo el día 11 del mismo
mes y año;

11. Fundamentos jurídicos

1. El presente recurso de amparo se dirige contra
la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria. de 4 de
mayo de 1994. que estimó el recurso deducido por la
Asociación para la Defensa de los Recursos Naturales
de Cantabria y anuló la licencia de obras concedida por
el Ayuntamiento de Arnuero a la Inmobiliaria Arnuero
para la construcción de ciertas viviendas en la localidad
de Isla. Asimismo en la demanda se impugna la pro­
videncia y el Auto de la citada Sala por las que inadmite
la personación de los demandantes en el proceso con­
tencioso en el que había recaído la referida Sentencia.

Alegan los demandantes de amparo haber sufrido
indefensión al haberse seguido el recurso contencio­
so-administrativo en el que se debatía la legalidad de
la licencia de obras que autorizó la construcción de sus
viviendas. sin haber sido emplazados y sin permitirles
la personación. a pesar de que el acto impugnado les
afectaba y de que en el procedimiento constaba que
eran titulares de las referidas viviendas cuya demolición
finalmente se ordenaba en la Sentencia recaída.

El Ayuntamiento de Arnuero comparte la tesis de los
demandantes de amparo y considera que la Sala debió
llamar al proceso a los recurrentes. por tener la condición
de interesados en el proceso en que se anuló la Licencia
concedida por esa Corporación Municipal.

Por el contrario. el Ministerio Fiscal sostiene que no
puede efectuarse ningún reproche a la Sala de lo Con­
tencioso-Administrativo que actuó correctamente. sino
a la sociedad inmobiliaria que no comunicó a la Sala
la sucesiva existencia de terceros adquirentes. que.
mediante escritura pública se habían convertido en pro­
pietarios de derecho. y así en interesados en el pro­
cedimiento judicial. En definitiva. se trata de un problema
entre particulares -la sociedad inmobiliaria y los adqui­
rente~ que no fueron debidamente informados de la

existencia del proceso judicial que podía afectar a sus
derechos y. que en su caso, podría dar lugar a la exigencia
de las correspondientes responsabilidades. Finalmente,
estima esta representación que tampoco la inadmisión
de la personación por parte de la Sala ha causado a
los actores una indefensión con relevancia constitucio­
nal. toda vez que aunque se hubiera permitido. ninguna
repercusión habría tenido para su defensa.

2. Para resolver la cuestión que se nos plantea sobre
si a los demandantes de amparo se les ha causado una
indefensión contraria al arto 24.1 C.E.. ya que como titu­
lares de un derecho subjetivo debieron ser emplazados
en el proceso contencioso-administrativo y, si la Sala
debió admitir, al menos. su personación. debemos recor­
dar la reiterada doctrina en lo relativo a este precepto
que garantiza el acceso a la justicia.

Este Tribunal ha venido sosteniendo, desde sus pri­
meras Sentencias, que el arto 24.1 C.E.. contiene un man­
dato implícito al legislador -y al intérprete- dirigido a
promover la defensión, en la medida de lo posible.
mediante la correspondiente contradicción. lo que con­
duce a estableoer el emplazamiento personal de los que
puedan comparecer como demandados siempre que ello
sea factible (SSTC 9/1981. 4/1984. 97/1991,
129/1991 l. Lo que obliga a los Jueces y Tribunales
a emplazar personalmente a quienes pueden compare­
cer como demandados siempre que resulten conocidos
e identificados a partir de datos que consten en las actua­
ciones judiciales o en el expedíente administrativo previo
(SSTC 58/1990. 97/1991. 90/1996). Según esta doc­
trina. han de ser emplazados. personal y directamente,
además de la Administración actora del acto que se
impugna. el codemandado o la persona a cuyo favor
deriven derechos del propio acto. Quedan al margen
de este tipo de comuniéación procesal los terceros que.
siendo titulares de intereses legítimos que no les son
específicos y propios, tienen derecho a personarse en
el proceso y a constituirse como parte del mismo. si
así lo solicitan, pero que no ostentan. sólo por ello. el
derecho a ser emplazados personal y directamente.
A este respecto, hemos declarado. en nuestro ATC
377/1990. que los interesados en un proceso. aun cuan­
do puedan tener derecho a tomar parte en él. no ostentan
sólo por ello el derecho a ser emplazados personalmente.
sino que se hace preciso que puedan verse afectados
por los ulteriores efectos materiales de la cosa juzgada.
Hemos considerado que la expresión «interés legítimo»
resulta identificable con cualquier ventaja o utilidad jurí­
dica derivada de la reparación pretendida
(ATC 356/1989) y que ha de entenderse referida a un
interés en sentido propio. cualificado y específico (SSTC
257/1988. 264/1994), que puede afectar a la esfera
patrimonial o profesional del afectado (STC 97/1991).

3. Para constatar la existencia o no de la vulneración
constitucional que se denuncia. debemos examinar si,
en el presente supuesto, los demandantes de amparo
eran titulares de un interés que les legitimaba para inter­
venir en el proceso -por el que debieron ser llamados
al mismo-. su identificabilidád con los datos que obraban
en el prooedimiento y la indefensión que efectivamente
se les haya podido causar. y si la Sala debió admitir
su personación. Para ello. resulta necesario recordar cier­
tos datos que se desprenden de los antecedentes del
proceso:

al La Asociación para la Defensa de los Recursos
Naturales de Cantabria formuló recurso contencioso-ad­
ministrativo el día 24 de septiembre de 1992. Solicitaba
la anulación de la licencia concedida por el Ayuntamiento
de Arnuero (Cantabria) para la construcción de 144 apar­
tamentos en la localidad de Isla.
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. b) En el «Boletín Oficial de la Comunidad de Can­
tabria» de 3 de marzo de 1993 Se publicó la interposición
del recurso y la Sala reclamó al Ayuntamiento el expe'
diente administrativo.

El día 15 de abril de 1993 se perspnó en el proceso
la Inmobiliaria Arnuero.

c) El Ayuntamiento de Arnuero contestó la demanda
y también lo hizo la Inmobiliaria Arnuero el día 26 de
noviembre de 1993. En su escrito de contestación, la
citada inmobiliaria alegó -antecedente de hecho déci­
mo-, que había procedido a vender los elementos de
construcción que venía ejecutando, y acompañaba copia
de los contratos de compraventa (documentos 1 al 71 ¡,
que se unieron a autos. En virtud de estos contratos,
suscritos en fechas que oscilan entre el 10 de diciembre
de 1991 a julio de 1993, la citada inmobiliaria vendió
a distintos compradores diferentes viviendas que en
aquel momento se encontraban en fase de construcción
y en los que los correspondientes domicilios constaban
en los términos que luego Se dirán.

d) la Sala de lo Contencioso-Administrativo acordó
la continuación del proceso, procedió a la apertura de
la fase de prueba y, dictó Sentencia el día 4 de mayo
de 1994 estimando la demanda deducida, anulando la
licencia municipal concedida y ordenando la demolición
de lo edificado.

En el fundamento jurídico 6.° de la Sentencia, la Sala
razona «respecto de la alegación formulada en el sentido
de que debían ser traídos al proceso tanto la empresa
a la que se concedió la primera licencia impugnada,
como los adquirentes de las viviendas, hemos de reputar
que se trata de plantear un" defectuosa constitución
de la relación jurídico procesal, por cuanto en el proceso
contencioso-administrativo no cabe ·hablar de una situa­
ción de litis consorcio pasivo necesario, salvo el supuest?
en el que la Administración demande la nulidad por lesl­
vidad, por cuanto el recurso se interpone contra un acto
y no contra personas determinadas. Desde esta pers­
pectiva y para desestimar la alegación resulta clarifica­
dora la doctrina sentada por la Sentencia del Tribunal
Supremo de 12 de abril de 1991 ...» que se transcribe.

4. A la luz de la doctrina anteriormente expuesta
debemos examinar si los recurrentes eran titulares de
un interés legítimo por el que debieron ser emplazados
en el proceso y, si existió o no una conducta diligente
por su parte.

En el presente caso, no cabe duda que los hoy actores
eran titulares de un interés legítimo en el sentido del
arto 24.1 C.E. De los antecedentes expuestos se deduce
que los demandantes adquirieron mediante contrato de
compraventa las viviendas construidas por la inmobiliaria
coadyuvante en el proceso. De manera que, según iban
comprando las referidas viviendas iban asumiendo la
condición de «titulares legítimos»· en el proceso en trá­
mite en el que se debatía la legalidad de la licencia
de obras a cuyo amparo se construyeron las viviendas,
y cuya anulación determinaba, sin duda, un claro efecto
negativo para sus intereses, tan grave y manifiesto como
es el derribo de aquello que habían adquirido con ante­
rioridad. Así las cosas, puede válidamente sostenerse
que los actores ostentaban un interés directo, propio
y específico, por ser los compradores de las viviendas
cuya demolición se ordenaba por el órgano judicial en
virtud de su pronunciamiento la anulación de la licenCia
de obras que en su día las autorizó.

Frente a tal conclusión no resultan admisibles los razo­
namientos expuestos por el Ministerio Fiscal en orden
a la personación de los ahora demandantes de amparo.
Justifica su tesis, en base a la condición de interesados
legítimos de los recurrentes, con el argumento de que,

en realidad tal condición surgió en el momento en que
se Otorgaron las correspondientes escrituras públicas d~
compraventa, negocio jurídico que determinaría el nacI­
miento de tal cualidad de interesados en el proceso.
Sin embargo, tal argumentación no se corresponde con
los efectos que produce el contrato de compraventa sus­
crito entre la inmobiliaria y los hoy actores. En nuestro
derecho, aun cuando no se haya otorgado la corres­
pondiente escritura pública, basta el acuerdo de volun­
tades de las partes, adquirente y vendedora, para que
surja. el consentimiento contractual y, por tanto, para
que se perfeccione el contrato, que permite la trans­
misión de la propiedad si concurre la traditio. Así las
cosas, en tanto se fueron celebrando los distintos con­
tratos de compraventa, los compradores se fueron con­
virtiendo en «interesados legítimos en el proceso», en
el que se debatía la legalidad de la licencia municipal
de obras, y que concluyó con la decisión judicial de demo­
lición de lo edificado.

5. Partiendo, pues de que los demandantes de
amparo ostentaban la titularidad de un derecho ~ubjetivo
derivado del acto impugnado, debemos examinar SI. la
actuación del órgano judicial fue, desde la perspectIva
del derecho fundamental reconocido en el arto 24.1 C.E.,
correcta, aunque hay que poner de manifiesto que este
dato no constaba inicialmente en el expediente admi­
nistrativo.

Hemos dicho en la STC 65/1994, que no basta con
ostentar un interés legítimo para hacer exigible la cita­
ción a juicio, sino que es necesario que tal circunstancia
conste en el expediente administrativo y pueda ser cono­
cida por la Sala. En concreto, hemos afirmado en la
referida Sentencia que la obligación de emplazar per­
sonalmente se refi.ere únicamente a quienes constan en
las actuaciones judiciales o en el expediente adminis­
trativo como titulares de derechos o intereses legítimos,
y, por tanto, no incluye a los que despué~ de haberse
resuelto éste e iniciado el proceso contencIOSO, adqUIe­
ren fUera de él la antedicha cualidad en virtud de actos
posteriores y derivados del objeto del proceso. la adqui­
sición de derechos subjetivos y de intereses legítimos
sobrevenidos después de la interposición abre a los titu­
lares la posibilidad de comparecer o actuar en el pro­
cedimiento ya en marcha como codemandados o coad­
yuvantes en virtud del emplazamient~edictal o por pro­
pia iniciativa, pero carece de relevanCia en la fase IniCIal
para imponer a la oficina judicial la obligación de empla­
zar a quien no se conoce.

Pues bien, de lo actuado se desprende que no cons­
taba en el expediente administrativo, ni tampoco en el
momento de la iniciación del procedimiento judicial. nin­
gún dato sobre la existencia e identidad de los solici­
tantes de amparo y sí, únicamente, de la inmobiliaria
codemaridada. En ese momento, puede afirmarse que
la Sala de lo Contencioso actuó diligentemente, toda
vez que procedió a emplazar a aquellos que aparecían
suficientemente identificados en las actuaciones, de
manera que en ese momento, la actuación del órgano
judicial fue correcta.

Posteriormente la Sala de lo Contencioso-Adminis­
trativo tuvo formal conocimiento de la existencia de los
demandantes en amparo, como titulares de derechos
e intereses 'Iegítimos, puesto que la entidad codeman­
dada al contestar la demanda, aportó los contratos de
compraventa que con anterioridad había suscrito con
aquéllos, si bien, como ya se dijo, en ellos no constaban
los domicilios de los compradores de los piSOS. la Sala
de lo Contencioso no otorgó ninguna relevancia a tal
dato, y sin atribuirle ninguna trascendencia Ilrocesal.
acordJ) la continuación del procedimiento, dejando al
margen a los actores en este proceso de amparo.
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Pero incluso. partiendo por via de hipótesis de que
constando a través de las correspondientes letras de
cambio. los domicilios de los compradores -librados en
el negocio jurídico cambiaria- hay que advertir que no
tienen por qué coincidir necesariamente aquéllos con
el domicilio real y además. por otra parte. debemos seña­
lar. que llevar a cabo. en estas circunstancias. el empla­
zamiento de personas que figuraban como compradores
hubiera producido un retraso desmesurado en la tra­
mitación del proceso contencioso-administrativo.

6. Resta por analizar la ulterior actuación de la Sala
que. una vez dictada la Sentencia. inadmite la perso­
nación de los demandantes de amparo.

Con toda obviedad la actuación inicial del órgano judi­
cial fue correcta constitucionalmente cuando procedió
a emplazar a la Administración autora del acto y ala
entidad titular de la licencia de obras y otro tanto debe
decirse. como ya se acaba de anticipar. respecto de su
actuación cuando tiene un relativo conocimiento de los
codemandados. es decir. de aquellas personas que
habían adquirido pisos en el inmueble y que ningún inte­
rés se manifestórespecto a su intervención en el proceso
contencioso-administrativo del que por una relación con
la constructora no era demasiado aventurado presumir
que conocían.

Ahora bien. cuando los ahora recurrentes tienen cono­
cimiento de la Sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Cantabria presentaron un escrito a la Sala
personándose en el proceso" solicitud que fue denegada
por providencia de 31 de mayo de 1994 frente a la
cual interpusieron recurso de súplica que fue desesti­
mado por Auto de 29 de junio del mismo año que con­
firmó la inadmisión de la personación en autos de los
ahora recurrentes. Y en este momento sí se produjo una
situación de indefensión para los ahora demandantes
en amparo pues teniendo un interés legítimo. como antes
quedó dicho. no se les dió la oportunidad de defenderse.
posición procesal de parte que. entre otras cosas. podía
suponer. en su caso. la posibilidad de interponer el corres­
pondiente recurso de casación. así como. el hacer valer
los derechos de que se considerasen asistidos. respecto
de la eventual demolición de las viviendas de las que
eran titulares en la fase de ejecución provisional o defi­
nitiva.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA. .

Ha decidido

Otorgar parcialmente el amparo y. en su conse­
cuencia.

1.° Reconocer el derecho de los recurrentes a lá
·tutela judicial efectiva (art. 24.1 C.E.) sin indefensión.

2.° Declarar la nulidad de la providencia de 31 de
mayo de 1994. dictada por la Sala de lo Contencio­
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cantabria así como el Auto de 29 de junio de 1994.
recaído en el recurso contencioso-administrativo
núm. 111/93.

3.° Retrotraer las actuaciones al momento procesal
oportuno a fin de que por la Sala. al resolver sobre la
solicitud de personación de los actualmente demandan-

tes en amparo. se dicte la resolución que proceda en
derecho. y que sea respetuosa con el derecho a la tutela
judicial efectiva sin indefensión de los recurrentes.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a oncll de noviembre de mil nove­
cientos noventa y siete.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Vi­
cente Gimeno Sendra.-Pedro Cruz Villalón.-Enrique
Ruiz Vadillo.-Manuel Jiménez de Parga y Cabrera.-Pa­
blo García Manzano.-Firmados y rubricados.

26628 Sala Primera. Sentencia 193/1997. de 11 de
noviembre de 1997. Recurso de amparo
4.234/1994. Contra Auto dictado por la
Audiencia Provincial de Ciudad Real. que con­
firma el dictado por el Juzgado de Vigilancia
Penitenciaria núm. 1 de Casti//a-La Mancha.
que denegó la concesión de permiso de salida
solicitado por el recluso hoy recurrente.
Supuesta vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva: motivo suficiente de las reso­
luciones recurridas.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues­
ta por don Alvaro Rodríguez Bereijo. Presidente; don
Vicente Gimeno Sendra. don Pedro Cruz Villalón. don
Enrique Ruiz Vadillo. don Manuel Jiménez de Parga y
Cabrera. y don Pablo García Manzano. Magistrados. ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 4.234/94. promovido
por don José Luis Hermoso Santos. representado por
la Procuradora de los Tribunales doña Marta Ruiz Roldán
y bajo la dirección letrada de don Pedro Cristóbal Jimé­
nez. frente a Auto. de fecha 29 de noviembre de 1994.
dictado por la Audiencia Provincial de Ciudad Real que
confirma el dictado por el Juzgado de Vigilancia Peni­
tenciaria núm. 1 de Castilla-La Mancha. que denegó la
concesión de permiso de salida solicitado por el recurren­
te. Han sido parte en el recurso de amparo el Ministerio
Fiscal y el Abogado del Estado. Ha sido Ponente el Pre­
sidente del Tribunal. don Alvaro Rodríguez Bereijo. quién
expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por medio de escrito remitido desde el Centro
Penitenciario de Herrera de la Mancha. don José Luis
Hermoso Santos. dirigió solicitud a este Tribunal en
fecha 22 de diciembre de 1994. por la que manifestaba
su intención de interponer recurso de amparo contra
los Autos dictados por el Juzgado de Vigilancia Peni­
tenciaria núm. 1 de Castilla-La Mancha y la Audiencia
Provincial de Ciudad Real. que acordaron y confirmaron.
respectivamente. la denegación de permiso de salida
solicitado por el mencionado interno; asimismo instaba
el recurrente el nombramiento de sendos profesionales
del turno de oficio. para formalizar la demanda de
amparo.

2. Por providencia de fecha 24 de enero de 1995.
la Sección Segunda (Sala Primera) de este Tribunal. acor­
dó requerir al citado recurrente para que. dentro del


